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domicilio social las cuentas anuales, o solicitar su
envío gratuito.

Alicante, 10 de mayo de 2004.—El Consejero
Delegado, José Vicente Cerdán Aznar.—21.899.

SUMINISTROS PEÑARANDA, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de la compañía mercantil
«Suministros Peñaranda, S. A.», convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria, que se
celebrará en el Restaurante Urtegui Alde, calle Kru-
ziaga, 5, sito en Urrunaga-Álava, Ayuntamiento de
Legutiano, en primera convocatoria, el día 16 de
junio de 2004, a las trece horas, y de no alcanzarse
el quórum legal necesario, en segunda convocatoria,
el día 17 de junio de 2004, en el mismo lugar y
hora antes indicados, para deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
así como del informe de gestión correspondiente
al ejercicio dos mil tres.

Segundo.—Propuesta de distribución de resulta-
dos del ejercicio dos mil tres.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social realizada por el órgano de admi-
nistración durante el ya citado ejercicio económico.

Cuarto.—Cese y nombramiento nuevo Adminis-
trador Único.

Quinto.—Delegación de facultades para la inter-
pretación, subsanación, formalización, ejecución e
inscripción de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta,
o en su caso, designación de los interventores al
efecto.

Se informa a los señores accionistas, a los efectos
de la Junta general, de su derecho a examinar en
el domicilio social todos los documentos que sirven
de base para las propuestas de acuerdos, y en
particular:

Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe del Órgano de Administración del
ejercicio dos mil tres.

Informe de los Auditores de cuentas acerca de
la Memoria y de las cuentas anuales del precitado
ejercicio.

Propuesta de aplicación del resultado del período
económico ya citado.

Vitoria-Gasteiz, 12 de mayo de 2004.—Adminis-
trador Único, Pedro Iturriaga Zalbidea.—22.268.

SUMINISTROS, PROYECTOS
E INICIATIVAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

FAST REPAIR SYSTEM
INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se anuncia
que las sociedades «Suministros, Proyectos e Ini-
ciativas, Sociedad Anónima» y «Fast Repair System
Internacional, Sociedad Limitada», ambas con domi-
cilio en Madrid (28016), calle Santa María Mag-
dalena número 10-12, Planta 1.a; y en sus Juntas
Generales celebradas el pasado 23 de abril de 2004,
acordaron la fusión por absorción de «Fast Repair
System Internacional, Sociedad Limitada» por «Su-
ministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad Anó-
nima» con disolución sin liquidación de la primera,
cuyo patrimonio será transmitido en bloque, a título
universal y con todos sus derechos y obligaciones
a «Suministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad
Anónima». Asimismo se hace constar que las refe-

ridas Juntas aprobaron el Balance de fusión ela-
borado y formulado por las sociedades a tal fin
en fecha 23 de abril de 2004, y que los acuerdos
de fusión se ajustan al proyecto de fusión aprobado
por el consejo de administración de ambas socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, el 18 de marzo de 2004.

A los efectos oportunos, se deja constancia de
que «Suministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad
Anónima» es socio único de «Fast Repair System
Internacional, Sociedad Limitada», resultando de
aplicación el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas y cuyas prescripciones contenidas en el
citado precepto han sido tenidas en cuenta en la
elaboración del proyecto de fusión y aprobación
de la fusión.

De igual forma se hace constar, a los efectos
oportunos, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores a obtener el texto integro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de ambas sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión conforme
a lo prescrito en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Lo que se comunica a los efectos legales
oportunos,

En Madrid a 11 de mayo de 2004.—Secretario
del Consejo de Administración de Suministros, Pro-
yectos e Iniciativas, Sociedad Anónima y Fast
Repair System Internacional, Sociedad Limitada,
Miguel Ángel Entrena Abad.—22-153.

1.a 24-5-2004

SUNDAY DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de
junio de 2004, a las 11,30 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 16 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han

de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Paloma Benito
Cano.—22.014.

SUPERNEWS INVERSIONES,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la Plaza del Marqués de Salamanca,
3, el próximo día 29 de junio 2004, a las nueve
horas en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 30 de junio en el mismo lugar
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de
los asuntos comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2003, así como resolver sobre la apli-
cación del resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Cese y nombramiento de entidad ges-
tora.

Cuarto.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003, de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar en su caso
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o Refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar en su caso y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la ley 35/2003 de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-

dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
deauditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata


